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DE LA PROVINCIA: DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio;» que hayan de in
star.* en los BOLKTINKS <IHCUI.ES sellando mandar 
/Gefo Político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
yjn ;i los Editoies de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS ÜIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK SUSCMCION —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el tfimestrej 72 el semestre, y f -i-i 
por un año.—Se ndmiteu suserjeioues en Madrid en las oficinas del BOI.ETIN, 
Corredera baja de San Pablo, numero í>9. baio.—Fuera do esta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con ibclüslon del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto lo uuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quu dimane de la s 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción • 

.PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

I S . M . la Reina nueslra Scüora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

D I S T R I T O D I : L H O S P I C I O . 

lilla de los electores que lian tomado parte en 
el primer día de votación para Diputados pro
vinciales. 
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Salvador López Orozco, calle de 
Hortaleza núm. 75. 

Rafael Cabello, Fuencarral 57. 
Manuel Azpilcueta, Doña Beren-

guela 4. 
Carlos Bruc, Hortaleza 148. 

'Luciano Garrido, Hortaleza 17. 
Francisco Rodríguez, VaWerde4 
Rufino García, Paseo del Obelis

co 9. 
José A basca I, Fuencarral & 
Juan Bhnco, Cardenal Cisneros 

núm. 26. 
Julián Alonso, Santa Engracia 54 
Ildefonso Ponte y Moyano, Hor

taleza 4o. 
Manuel Sorom, Fuencarral 85. 
Tomás Larranaga, Hortaleza .">. 
Mariano Vázquez, Hortaleza 5o. 
And ras I barro la , Hortaleza 20 

y 22. 
Francisco Francos, Leones 2. 
Martin Vega, Horlaleza 70. 
Ramón González, Habana í. 
Manuel Villalvilla, Hortaleza 122 
Eugenio Tomás. Saguoto 7. 
Francisco Fernandez, Habana 4. 

-AnlonioDiuz, Felipe el Hermoso. 
Tiburcio Sánchez, Plazuela de 

Chamberí 5. 
Francisco Arizcum, Hortaleza 87 
Manuel Fernandez, Luchada 15. 
Domingo Peroz, Infantas i . 
José María Latre, Barco 54. 
Salvador Tomás, Fuencarral 94. 
Ángel Rodríguez, Horno de la 

Mala 5. 
Ángel Lozano, Desengaño 11. 
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José Manuel Cerrageria, Fuen- í 79 
carralj 49. 80' 

Joaquín Melendez Barragan, 8il 
Chamberí. 

Nicolás Malo y Jordana, Fuen- 82 
carral 8. 83 

Francisco Rojas, Luchana 6. 84 
Mariano Olmedo, Hortaleza 54. 85 
Marcelino Rodrigue/., Barco 41 . 8(JSr 
Ramón Remineeni, Hortaleza 50 
José Sandoval, Travesía de la 87 D. 

Ballesta 7. 
Joaquín Aguiló Molins, Puebla 6. 88 
Miguel Merino, Desengaño 0. 89 
Ecequi-'l Geinos, Sania Engracia 

núm. 48 90 
Benigno Castro, Santa Feliciana 

17. 91 
Francisco García, Luchana 7. j 92 
Manuel García Trelles, Albur-

querque7. 93 
Francisco Peinado, San Opro- 94 

Pío. 95 
Blas González, Pelayo 16. 96 
Francisco Rojas, Luna i . 97 
José Castedo, Pelayo 18. 98 
Juan Velasco, Desengaño 18. 
José Ruinoso, Hortaleza 82. 99 
Agustín Cañizo, Fuencarral 82. 100 
Antonio Cañizo, Fuencarral 82. * 
Ramón Riesgo, Hortaleza 72. 101 
Pablo Gutiérrez, Cardenal Cisne- • 102 

ros. 105 
Juan Porten, Chamberí. 104 
Luis García Garav, Fuencarral 

55 y 37. 105 
Francisco Rodríguez, Hortaleza 106 

núm. 15. 107 
José García Barzauallaua Valver-

d e ! 9 . 108 
Juau Uirilla, Plaza de Santa Bar- 109 

bara 5. 110 
Pedro Pérez Granja, Zarzal 2. 
Juan Perea, Luchana 5. 111 
Francisco Garro, Cisne. 112 
Mariano Peray, Fuencarral 15 ,¡ 113 

y 1-i. 
Valentín Barrera, Arco de Santa i 14 

María 16. l i o 
Andrés Pérez, Fuencarral 14. 116 
Juan García Mala, Barco 22. 117 
Duque de Sedaví, Arco de Sauta 118 

María 19. 119 
Amjel Sacristán, Desengaño 18. 
Francisco Lastra, Ballesta 15. ' 120 
Salvador Gancedo, Ballesta 1. 121 
Casimiro Ruiz, Hortaleza 110. 
Lucio Valle, Yalverde 23. I 122 
Julián Ortigosa, Cisne 1: ! 125 
Julián Cuesta, Horlaleza 23. 124 
Narciso Alvarez, Hortaleza 28. 
Pantaleon Rio, Barco lo. 12o 
Valeriano i Aguilera, Desengaño 126( 

núm. 12. 127 
Juan Serrano, Horno de la Mata 128 

núm. 10. 

José Echarri, Hortaleza 79. 
José Veluti, Hortaleza 54. 
José Puigdullés, San Opropio 8 

y 10. 
Nemesio Catabas, Hortaleza 76. 
Iguacio Muslares, Farmacia 6. 
Juan Burlón, San Lorenzo 16 
Blas Rojo, Yalverde 38» 

. .Marqués de Morante, Sau Mateo 
núm. 1. 

Ciríaco Ruiz Giménez, Infantas 
núm. 1. 

Juan Gómez Abascal, Puebla 9. 
Bonifacio Fernandez de Córdoba, 

Carbón 2. 
Ildefonso Rodríguez, Valverde 

mi m. 21. 
Manuel Silva, Deseugafio %k. 
Francisco Méndez, Fuencarral 

núm. 66. 
Pedro García, Puebla 14. 
Vicente Bueno, Valverde 29. 
Alanasio Rodríguez, Luchana. 
Miguel García Camba, Barco 26. 
Julián Huelves, Colmillo 5. 
Yentura Cerrageria, Fuencarral 

núm. 29. 
Manuel Galdo, Horlaleza 78. 
Aníbal Fernandez, Horno de la 

Mata 18. 
Manuel Alvarez, Ballesta 22. 
José Rivas y Chaves, Luna 2. . 
Policarno Aragón, Farmacia 3 . 
Carlos Massa y Sauguineti, Obe

lisco iO. 
Juan Pérez, Horlaleza 72. 
Jnan Mendoza, Fuencarral 65. 
Juan José Marlinez, Arco de 

Santa María 7. 
Teodoro Barban, San Opropio 6. 
Ignacio Fernandez, Horlaleza 41 
Manuel Martínez Lalama, Desen

gaño 5. 
Antonio Rielo, Uortaleza 8. 
Justo Hernández, Horlaleza 82. 
Manuel Doblas, Arco de Santa 

María 9/ 
José Rivero, Horlaleza 5. 
Gabril Aristizabal, Fuencarral 7. 
Pedro Maranon, Luna 5. 
B!ás Cubas, Barco 55. 
Manuel Belli .o, Farmacia 7. 

Sr. Conde de Vista-hermosa, Fuen-
carral l i o . 

D. Andrés Tavira, Carbón 8. 
Francisco de Paula Moulemar, 

Barco 2. 
Rafael Ruiz, Fuencarral 56. 
Juan Ángulo, Desengaño 25. 
Ildefonso Salaya, Hernán-Corles 

núm. l l . 
Francisco Pérez, Valverde 21 . 
Antonio lleras, Ballesta 8. 
Manuel Vaquero, Valverde 35. 
Manuel Gutiérrez, Desengaño 11-

Resúmen. 

Tomaron parle en esta votación cien 
lo veintiocho electores, y resultaron te
ner votos los señores 

D. Juan Balin setenta y seis YOIOS . 76 
D. Narciso Pascual Colomer cin

cuenta y un votos 51 
En blanco uno 1 

Total. 128 

Quedando justificados el número de 
votos y papeletas con el del número de 
electores que han tomado parte. 

y para que conste los infrascritos 
Presidente y Secretarios escrutadores au
torizamos con nuestras firmas la presente 
lista, certificando de su veracidad y exac
titud en esta villa y corte de Madrid á 
veintidós de noviembre de mil ochocientos 
sesenta y tres.—El Presidento, Manuel 
de la Riva y Albuerne.—Carlos Massa y 
Sanguineli, Secretario.—Salvador López 
Orozco, Secretario—Miguel Merino.— 
Juan Pérez. 

DISTRITO DEL HOSPITAL. 
Lista de los electores que han tomado parte en el 

primer diu de votación para Diputados pro
vinciales. 

1 D. Ildefonso Suarez, calle de Santa 
Isabel núm. 14. 

2 D. Diego González v Osuna, Ave-
María 57. 

3 Andrés Gamboa, Lavapíes 10. 
4 Francisco Rivero Velarde, San 

Carlos 6 ¿ ^ y ( w » 
5 Francisco Pifteiro, Magdalena 

núm. 34. 
6 José Oltra, Campillo de Ma

nuela 1. 
7 Andrés Taboada, Valencia 1. 
8 Jacobo González, A ve-María 

núm 41. 
9 Julián López Andino, Lavapíes 

núm. 52. 
10 Mariano Ramírez de San Juan, 

Tres Peces 9. 
11 Agustin Fernandez Vier, Santa 

Isabel 54. 
12 José Sobejano, Urosas 10. 
13 Julián Colmenares, Torrecilla de 

Leal 16. 
14 Manuel Pérez, Zurita 48. 
15 Manuel Pérez, Esperanza 9. 
16 Manuel Sánchez, Zurita 9. 
17 Francisco Gil. Zurita 54. 
18 Rosendo Palmci.ro, Olivar 40. 
19 Manuel Pardo Bartolíní, Lava-

pies 62. 
20 Domingo Acero, Olivar 25. 
21 Jacinto Abascal, Lavapíes 15. 
22 Cándido Acero, Lavapíes 20. 
23 Manuel Bravo, Lavapies 12. 
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Nicolás González, Magdalena 
núm. 17. 

Pedro Combelles, Valencia 6. 
José Mestanza, Santa Isabel 

núm. 18. 
Pedro Margolles, Plaza de La-

vapies 10. 
Antonio Galán, Lavapies50. 
Antonio Bringas, Atocha 89.-
Ramón Mayo, Lavapies 28. 
Joaquín Adra, Ave-María 54. 
Dámaso Gutiérrez, Santa Isabel 

núrn. 52. 
Vicente Arlagoilia, Lavapies 

núm. 25. 
54Excmo. Sr. Marqués de Perales, 

Magdalena 12. 
55 I). Antonio García, Atocha96. 
36 José Navarro, Atocha 80. 

Antonio Díaz López, Ave-María 
núm. 54$ 

Dionisio Hernández, Primavera 
núm. 5. 

Pedro Caba. Lavapies 4. 
Domingo Biloca, Caneza 55. 
Ramón Rutó, Calvario 22. 
Pedro García González, Urosas 

núm. 10. 
Joaquín Sainz y Barón, Lava-

pies 21 . 
luán Yillascca, Ave-María 26. 
Román Giménez, Olmo 22. 
Francisco Fernandez, Lavapies 

núm. 51 . 
Jesé Llanos, Olmo 2. 
Domingo Duran, Olmo 2. 
Anlonío Fernandez, Olmo 11. 
Joaquín López, Lavapies 49 
Ramón Capdevila, Urosas9. 
Bérnárdd Suarez, Magdalena 

núm. 12. 
Juan Antonio Ascnsio, Lavapies 

núm. 50. 
Fulgencio Sirgo, Lavapies 18. 
Pedro Diaz, Lavapies 52. 
Evaristo García Avienzo, Urosas 

núm. o. 
Ramón Estrada, Magdalena 58. 
Camilo Orga, Olivar 54. 
Eladio Sánchez, Ave-María 48. 
Zacarías Gómez. Magdalena 12. 
Antonio Rodríguez, Olivar 26. 
José Antonio Yallespinosa, Mag

dalena 10. 
Pedro Blasco y García, Ave Ma

ría \ 1. 
Ramón Aldecoa, Magdalena 7 
Francisco Medio, Olivar 4 l . 
Bernardo Fernandez, Buena-vis-

ta 15. 
Pablo Marín, Ave-María H 
Joaquín Morso y Vivas, Lavapies 

num. 13. 
Ramón Simón, Tres Peces 20 
Rafael de Poo, Urosas 7. 

m i ; 

lirsúmen. 

Han tomado parle en la votación se
tenta señores electores. 

Han obtenido votos: 
El Sr. D. Camilo Mufliz y Vega. 68 
El Sr. D. Manuel Pardo y Bar-

toliui. . 68 
Ha habido dos votos perdidos. 
De todo lo cual certifican el Presi

dente y Secretarios que suscriben. 
Madrid 22 de noviembre de 1863.— 

Joaquín de Medina.—Juan Ruiz del Cerro. 
—Francisco d<» Paula Grondona. —Lau
reano Vanees.—Vicente Zarza. 

DISTRITO DE LA INCLUSA. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
el primer dia de votaciou para Diputados pro
vinciales. 

1 D. Eugenio Liberto Arana, calle 
del Mesón de Paredes, núme-

- ro3lT 
2 Pedro Crende, Tribútete 12. 
5 Pedro Bande, Tribulele 12. 
4 Juan Santos, Amazonas 2. 
5 Rufino García, Caravaca 5. 

6 Manuel Martínez, Rivera de Cur
tidores 20. 

7 Domingo Garrido, Sombrerete 
núm. 5. 

8 José Mel, Comadre 21. 
9 Sebastian Garcia, Mesón de Pa

redes 56. 
10 Demetrio García Serrano, Rive

ra de Curtidores 52. 
11 Pedro Antore. Rodas 16 
12 Carlos García , Comadre 71. 
15 Juan Dupuy, Ventorrillo 6. 
14 Manuel Pariendo, Comadre 61 . 
15 Joaquín Bormudez, Encomienda 

núm. 11. 
16 Jesú- Peiló, Curtidores 25. 
17 Francisco Hernández, Comadre 

núm. 15. 
18 Manuel San Pedro, Comadre 11. 
19 Cándido Molina, Peñón l(>. 
20 Juan Gallo, Peñón I, 
21 Ramón Anduí, Embajadores 9. 
22 Francisco Pelaez, Mesón de Pa

redes 52. 
25 Tomás Hernández, Rivera 5. 
24 JosóMenendez, Embajadores 20. 
25 Eduardo González, Embajadores 

núm. 66. 
26 Tomás Bedoya, Pefton 52. 
27 Francisco Fernandez, Mesón de 

Paredes 44. 
28 Victoriano Pereda, Embajadores 

núm. !). 
29 Bernardo González, Rodas 5 
50 José Fernandez, Embajadores 

núm. 48. 
Ramón (¡avilan. Mesón de Pare

des 68. 
52 José Pons, Barranco del gas 
55 José Forcade, Comadre 8. 
54 Pedro Román, Rivera de Curti

dores 54. 
55 Bartolomé Medina, Cabestreros 

núm. 15. 
56 Santiago Cortijo, Comadre 50. 
57 José Garcia, Tribulele 11. 
58 Juan Hernández, Rodas 16. 
59 Juan.San Juan, Embajadores 

núm. 30. 
40 León Ramos, Penon 30. 
41 Agustín Giménez, Mesón de Pa

redes , 92. 
42 Juan Pérez, Esgrima 15. 
43 Deo^racias Blanco, Embajadores 

num. i. 
44 Isidoro Jaquete, Embajadores 

núm. 12. 
45 Francisco Ballesteros, Embaja

dores 2ít 
46 Manuel Romano, Embajadores 

núm. 11. 
47 Juan Daquerre, Rivera de Cur

tidores 15. 
48 Frutos Torres, Mira el Sol 11 
49 Ramón Torres, Rastro 14. 
50 Tomás Hermida, Encomienda 

núm. 15. 
51 Domingo Acero, Rastro 11 y 15 
52 Antonio Carrasco, Rastro 6 
55 Fernando (Jarcia, Embajadores 

núm. 42. 
54 Pedro González, Rivera de Cur

tidores 16. 
55 Antonio Martínez, Mesón de Pa

redes 57. 
56 Rafael López Calderón, Rivera 

de Curtidores 12. 
57 Melchor Balbuena, Embajadores 

núm. 7. 
58 Pascual Taberner, Amazonas nú

mero 19. 
59 José Mana Poó, Encomienda nú

mero 21 . 
60 Ramón Casal, Roda 14. 
61 Antonio Pena, Embajadores 58 
62 Fermin Pérez, Rastro 6. 
65 Bernardo González, Mesón de 

Paredes 42. 
64 Vicente Serrano, Travesía del 

Rastro 1 
65 Daniel Valencia, Embajadores 

m u í ! . 2. 
66 Antonio Arleso, Travesía del Ras 

tro 2. 

María 

67 Manuel I az y Bicnvenga, Enco
mienda 22. 

68 MónicoGarcía Ruel, Cabestreros 
núm, 15. 

69 Benito Gutiérrez, Embajadores 
núm. 68. 

70 Alfonso Jaquete, Carnero 5. 
71 Antonio Casas, Jesús y w 

núm. lo. 
72 Vicente Hernández, Rivera c 

Curtidores 1. 
75 t Eugenio Cuevas, Embajadores 

núm, 4. 
74 Pedro Fernandez, Rastro 9. 
75 Ildefonso Martínez, Rivera 4. 
76 Pascual Campos, Cabestreros 

núm. 20. 
77 Luía Betegon, Rivera 10. 
78 Anselmo Santa Coloma, Dos Her

manas 19. 
79 Saturnino Alvarez, Rivera 1 

Resume)!. 
Han tomado parle en la votación 79 

electores. 
Ha obtenido votos: 

D. Marcos Garcia Rios. . . . 79 

Total. 79 

Madrid 22 de noviembre de 1865.— 
El Teniente Alcalde Presidente, Francis
co Fernandez de los Rios.-—El Secretario 
escrutador, Manuel Somoza.—El Secre
tario escrutador, .losé Vguay.o.—El Se
cretario escrutador, Joaquín Fernandez 
Albért.—El Secretario escrutador, Ri 
cardo Molina. 

Secretaria. — Negociado 2.° — Ayun-
tamientos. 

Se halla vacante por jubilación del que 
la desempeñaba la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del Escorial, dolada con el 
sueldo anual de 2500 reales, pagados de 
los fondos municipales, la cual por equi
vocación se anunció con la dotación de 
1500 reales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos retinan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente dé aquella municipalidad, dentro 
Tlel término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 3 de noviembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Olimpio Roca y Albert, cuya filiación se 
ignora, debiendo darme conocimiento de 
•este servicio. 

Madrid 23 de noviembre de.1865.—El 
Conde de Ezpeleta. g 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del sargento 
segundo del primer regimiento de Ingenie
ros Blas Teran Benito, cuya filiación se 
ignora, debiendo darme conocimiento de 
este servicio. 

Madrid 21 de uoviembre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN r t B I l c , 
DE MADRID. 

Todas las disposiciones que hasta 
el día ha publicado el Gobierno de S M 
para completar la organización de la'nri - • 
mera enseñanza, base, como es sabido da 
ulteriores progresos morales v materiales 
han tenido especial cuidad,, en proporción 
oar al educador de la niüez una subsisl 
tencia modesta, pero decorosa, sin la que 
es imposible que aquel atienda cumplida^ 
mente á los penosos y difíciles deberes de 
su importante ministerio. 

Asi es, que después, de haberse me
jorado la dotación do los maestros, de 
prevenir se les dé casa-habitacion cómo
da y decente, de haberles facilitado la 
adquisición de conocimientos con la crea
ción de las escuelas normales y con la 
publicación do libros útiles que generosa
mente se han puesto ásu alcance, después 
de lodo esto, deseando aun mas para una 
clase que tanto merece cuando educa é 
instruye convenientemente á la niñez, en-
riqueeiendula en buenos hábitos y útiles 
ideas; se le ha concedido también el de
recho de cobrar cierta retribución de los 
niños pudientes. Y esto, no ya solo para 
que con esa retribución se mejorase la 
suerte de los maestros y pudieran pre
sentarse en sociedad tal y como deben pre- ' 
sentárselos que tienen'á su cuidado la 
sagrada misión i!e educarla é instruirla, 
sino también para que todos se conven
ciesen de que 11 primera educación es 
asunto de suma importancia, y que para 
ser apreciada debidamente hasta por las 
perdonas ignorantes, debía pagarse de una 
manera material, para que á la idea del 
interés se asocíasela de sii valía y trascen
dencia moral. Por lo demás, esta Junta sabe 
muy bien que los- servicios que el verda
dero maestro presta no pueden recompen
sársele dignamente, >\no con la satisfac
ción propia de una conciencia recta y con 
la cristiana esperanza de un premio que 
solo Dios puede otorgar á las almas que 
en vida tuvieron la heroica abnegación 
de sacrificarse por la noble causa de ha
cera los hombres buenos é instruidos en el 
modesto santuario de la escuela. 

También sabe la Junta, que en los 
pueblos donde la primera enseñanza ha 
alcanzado ese grado de prosperidad que 
hace de nuestro país uno de los primeros 
de la Europa culta, en los pueblos donde 
grandes y pequeños, ricos y pobres se 
han convencido ya de que nada hay tan 
trascendental como las escuelas, y que 
ningún capital produce tan altos intereses 
como el que se emplea en educar á la ni
ñez; en los pueblos donde las autoridades 
locales son verdaderamente padrm y pro
tectores de los mas sagrados intereses 
morales de sus administrados, en los 

Eueblos, en fin, donde los curas párrocos 
an hecho ver á todos que el hombre no 

vive de pan solo, sino une há menester 
también del indispensable alimento de la 
instrucción y de la moralidad, allí, lejos 
de escatimar, aumentan el modesto sala
rio del incansable obrero que se conoce 
con el nombre de maestro; allí ocupa 
este el lugar que por sus augustas fun
ciones le corresponde, allí no se ne
cesitan ya ni las leyes que mandan y 
obligan ni los consejos y amonestaciones 
que escilan. La semilla" ha fructificado 
allí admirablemente á la sombra del in
terés general, y todos ven en el maestro al 
segundo padre de sus hijos, lo atienden 
^consideran, lo estimulan y lo premian, 
pareciéndoles siempre poco cuanto dan 
al encargado de lo que ellos mas aman, 
como que son los pedazos de su corazón, 
todo su porvenir, toda su esperanza. 

La Junta, en la cuestión de las 
retribuciones de ¡os niños pudientes, cree 
que las Autoridades locales y los padres 
están, por su propio interés y decoro, en 

-» ~ nnn IflS la obligación de ser generosos con 
maestros, quienes, teniendo una posición 
mas desahogada, pudiendo atender me
jor á las necesidades de sus fámulas, 



c 0 n nías insistencia en el cum-
WF de s u s deberes, q u e como los 
W°Qx niuclioque les den, nolesda-
r/ en comparación de los bienes 
r de proporcionar para el pre-
-'"para el porvenir. 
Lve«n a e l i l , , l m l a aconseja de 
i r i iá las Autoridades y á los par e j a sincera y cordialmenleá 
* í ros, sean lambicn generosos y 
Vren con su porte, con su celo y 
^perseverancia en educar é instruir 
gpiemenfe á la niñez, estando 
IJa esta Corporación* deque si 

imposible de todo pantoque 
ídades y los pudres nó les den 

0 />ilen para vivir modesta y 
¿¿adámenle. 
•yilen unos y oíros sobre esos con-

' solidarios, medítenlos, 
0?tia* w generosidad por ambas 

| I probarán á lodos, y muyespé-
•,: .liiniii, oue tienen interés 
por secundarla on sus nobles 

L-jilos, los otros por hacerse dignos 
kk>,íigi<» y consideraciones que han 
¿nesler, para que sin producir que-
. „ promover espedientes y sin apa-

yexigentes y descontentadizo^, con
f i o necesario para vivir como raaes-

ij Junta escita además f\ celo de 
locales, para que, convencidas dejas 

f loras necesidades de los maestros, 
n de remediarlas, y la Junta espera 
en que convencidos los maestros de 

itrdadera posición, no den pruebas 
¡miada impaciencia, dejando al 

|p| \ á los resultados de su conduela 
(¡lar, lo que no podrá menos de venir 
Lodo los padres vayan conociendo los 
,n,'l¡t-iip:e dispensan á sus hijos. 

|.a Jimia deja amplía libertad á los 
frotamientos y á los maestros para cón-
¿lr en la cúul;i de las retribuciones;, | 
(ocree (pie cuando menos deben gra-
nrseeirla tercera parte déla dotación, 

Í
ôe, ya se consignen en el presupuesto 

aí, haciendo gratuita laensenan-
. \a se distribuyan entre los padres se-
n su posibilided, deben siempre ha-

»rse efectivas y ser una verdad. 
La Junta, sin embargo, no presta-

á su aprobación á los convenios en que 
{parezca que los niños pagan según las 
b'gnaturas que cursan, pues si alguno 
ucelebra en este concepto, revelará que 
te maestros hacen de la enseñanza un 
umercio y un monopolio; revelará que 
í comprenden el objeto de la misma en-
«fianza, que no son capaces de organi-
•-ria, ni están á la altura que debian en 
lfc estudios pedagógicos, cuando no ha-
*n generales todas las clases y euipie-
an a comunicarlas á todos desde el pri-
*er dia que los niflos ingresan en la es-

La Junta está segura de que las 
Autoridades locales y los maestros ulili-
fcrán estos desinteresados consejos, pro
pendo los primeros álos segundos, y 
tnidaudo estos con su intachable conduc
to, con su incansable celo, su inagotable 
^or á los niños y con los satisfactorios 
Multados de la educación y de la ense
ñanza, de captarse la benevolencia de 
lodos y ejercer sobre ellos una saludable 
"fluencia, logrando, si no lo olvidan, que 
todos se interesen en su mejor bienestar, 
preciando cada vez mas y mejor sus 
desvelos, y recompensándoselos de ma 
í era que puedan atender con mas holgu-
* á sus primeras necesidades y alen-
Nones. 

La Junta aspira con decidido inte-
fe* á organizar cumplidamente los servir 
cj°s todos de su competencia en sus rela
jones con las Autoridades locales, con 
, a$ escuelas, con los niños que las fre
cuentan y con los encargados de dirigir
os, y aspira también, apremiada como 
esta por los deberes de la legislación y 
¡j°r la necesidad cada día mas creciente 
^ ensanchar la esfera de los conoci
mientos y de las virtudes, aspira sí, á 
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poner pronto y eficaz remedio á las con
tinuas quejas que por diferentes puntos 
llegan, y que son por desgracia una prue
ba incontestable de quo la primera ense
ñanza no ha alcanzado aqui todavía ese 
filado de prosperidad y bienandanza, que 
donde se ha logrado, es la causa de que 
autoridades y maestros funcionen con re
gularidad, se auxilien mutuamente, y 
presenten un consorcio agradable y ar
mónico, que da por consecuencia los mas 
satisfactorios resultados en favor de la 
ninc/.. 

No necesjta repetir la Junta la sa-
tisfadeion con (pie vería en la provincia 
esos resultados que lanío anhela, (piejos 
apreciaría debidamente, (pie los aplau
diría con entusiasmo, y que si, como es 
de esperar, alcanza que reine la armonía 
que debe reinar, podrá entonces disponer 
del tiempo que ahora ocupa en el reme
dio de tantas quejas y conflictos, desti
nándolo á dictar disposiciones que ya 
tiene preparadas y en cuyo planteamiento 
está interesado el bien de lodos. 

£n su virtud, \ con el fin de arreglar 
el asunto que se refiere á las relribucio-' 
nes de los niños pudientes, en sesión de 
hoy ha acordado: 

1." Las Juntas locales, luego que re
ciban esta circular, procederán á formar 
una lista de los niños y niñas de 6 á 9 
años que, según el art'. 7.° de la ley, de
ben concurrir á las escuelas. 

En esta lisia se comprenderán tam
bién los niños mayores de í) años que to
davía no hayan completado su instruc
ción, ó que no hayan ido nunca á la es- 1 

cuela i 
2.° Las Juntas pasarán estas listas á 

los Ayuntamientos, y en sesión áque, con 
estas corporaciones, asistirán necesaria
mente los Maestros, convendrán en las 
retribuciones que deben satisfacer los ni
ños pudientes, señalando equitativamente 
á cada uno la cuota mensual que haya 
de pagar, según la posibilidad de los pa
dres, levantándose acta de este convenio, 
que se remitirá inmediatamente á la apro
bación de esta Junta. 

5.° Si se conviniese en señalar una 
cantidad alzada en compensación de las 
retribuciones, podrán incluirla los Ayun
tamientos en su respectivo presupuesto, 
ó bien distribuirla de la manera quo crean 
mas justa y conveniente enlrejos padres 
de Jos niños. 

4.° En todo caso será obligación pre- ! 

cisa de los Alcaldes el verificar la recau- ! 
dación de las retribuciones y entregarlas 
á los maestros por mensualidades ven
cidas. 

5." Si resultasen algunas partidas 
fallidas por el concento de las retribu
ciones, los Alcaldes las satisfarán á los 
maestros con cargo á la consignación que 
por este concepto debe figurar en todos i 
los presupuestos municipales. 

6,.° Los Maestros darán parte á los 
Presidentes de las Juntas locales de los 
niños que no hayan asistido á la escuela 
durante un mes, para que los referidos 
Presidentes amonesten y obliguen á los 
padres á que cuiden de la educación de 
sus hijos, aplicándoles las penas que 
marca el art. 8.° de la ley de instrucción 
publica. 

7." Esta Junta, para no dar lugar á 
dilaciones que tanto perjudican al servi
cio, acudirá al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, para que, como siempre, le preste 
toda su activa, celosa é ilustrada autori
dad y exija la responsabilidad en que in
curran los Alcaldes, que en todo el mes 
de noviembre próximo no remitan á esta 
Corporación las copias certificadas de las 1 

actas de convenio celebrado con los Maes
tros, según previene la regla 4.* de la 
Ueaí orden de 29 de noviembre de 
1858. 

Madrid 28 de octubre de 1863.—El 
Vicepresidente, Francisco Millar* y Caro. 
—El Secretario, José P. Clemente. 



— 4 — 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to <le la Univesidad. 

Kn virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, juez de primera 
inlancia deljdistrito dé la Universidad de 
esta corle, refrendada por el Escribano «le 
su número don Miguel Diaz Areyalo, dic
tada en las diligencias para el cumplimien
to de un excorio del Juzgado déla villa de 
Valmascdajjse vende en pública subasta 
una catorcejjava liarle en Irés casas sitas 
en esta corte, una en la calle de Sanüno-
fre número? inoderno,23'antiguo, manza
na 54"'»; oirá en la catrera de San Fran
cisco con accesorias á la calle de los San
tos, distinguida por la primera con el nú
mero 17 moderno, por la segunda con el 
8 también moderno, ü antiguo, manzana 
118 ; y la tercera en la calle del Baste
ro número k4 moderno, 7 antiguo, man
zana 96. i 

Para su remate se halla seflalado el 
dia 21 de (Jiciombre próximo, alas doce 
de su mañana, en la audiencia deS. S., si
ta en el pilo bajo ile la territorial, ad-
virliéndose :no se admitirá postura menor 
de la cantidad de 17.896 rs. por la prime
ra, 17.147jrs. por la segunda, y 1770 rs 
por l.i tercera. 

Madrid 25 de noviembre de 1865.— 
Diaz.—895. 

Por el presenta y en virtud de provi
dencia del señor don Juan Fernandez Pal
ma, Juez de primera inslaucia del distri
to de la Universidad de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano de 
númerOj se p o n e n l á v e n l a en pública 
subasta por termino de ocho dias y para 
pago de, un acreedor, diferentes muebles 
y efectos de casa , ropas y enseres de sal
chichería, ¡tasados en la cantidad de 9692 
reales, y varias partidas de tocino, man
teca y demás géneros de salchichería, va
lorados en la de 15.671. 

Y par| su remate se ha señalado el 
dia 4 del pf óixmo mes de diciembre, á las 
doce de su mañana, en la audiencia del 
referido Juzgado déla Universidad, que la 
tiene en ¡el piso bajo de la territorial, 
frente a Sania Cruz. 

Lo-que se anuncia para conocimien
to de tos que quieran interesarse en su 
adquisiciou, adviniendo que en la escri
banía del actuario; sita en la calle Mayor, 
número 114, cuarto bajo, se darán los an
tecedentes y noticias que s e pidan. 

Madrid 21 de noviembre de 1865.— 
Palma.—Bernardo Diaz de Anlonana. 

894. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to rematar en pública subasta los ramos 
de consumos c o n t s u venta esclusiva por 
menor délas espacies de vino, aguardien
te, aceite, vinagre y jabón, y lascarnos, 
con la separacionjde. Cada especie por 
todo el aho de I s i ; \. quedan señalados 
para sus dos rematesíos dfas 29 del mes 
presente y el 6 de dieiehibre próximo, dé: 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en la cas^ consistorial! previa señal de 
campana< donde Isa halla de manifiesto 
el pliego do óondipiones y presupuesto de 
cada espejeie,; 

BraojoslQ dé noviembre "de 1865.— 
El Alcaldki, Juan José de Arribas.—Por 
su mandado, Eugenio Barba, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal-

El Ayuntamiento constitucional de 
Moralzarzal, previas las formalidades de 
instrucción, ha determinado arrendar 
con la venta esclusiva al por menor los 
derechos de consumos de los artículos 
ile carné de hebra y tienda de aceite, ja
bón y vinagre para lodoel año próximo y 
primer semestre de 1865, ó sea por 18 
meses; y para so primer remate ha se
ñalado el 29 del corriente, desde las diez 
de su mañana en adelante, en SU sala 
consistorial, bajo el oportuno pliego de 
condiciones, y el segundo el 0 de d i c i em
bre próximo.' 

.Moralzarzal 18 de noviembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, PedroSolis. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

Habiéndose hecho proposición al ar
rendamiento de la casa-matadero de esta 
villa para 18 meses, á contar destre pri
mero de enero próximo, en la cantidad 
de 1500 rs., se ha señalado para su últi
mo remate, en el cual solo se admitirá la 
que cubra el 10 por 100 cuando menos de 
la espresada suma, el dia l.°dc diciem
bre inmediato, á las doce de su mañana, 
en la casa de Ayuntamiento. 

.Mosinies 24de noviembre de §853. 
—El Alcalde constitucional, Martin Man
zano. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Klarcon 

Habiéndose celebrado hoy el primer 
remate del ramo de carnes frescas con 
la venta esclusiva al por menor, desde 
primero de enero de 1864 á 30 de junio 
de 1865, este Ayuntamiento ha señalado 
para el segundo y úlliino remate el do
mingo 29 del actual, desde las once de 
la mañana en adelante, en la sala capi
tular, bajo ias condiciones que estarán 
de m a n i f i e s t o . 

Pozuelo de Alarcon 22 de noviembre 
de 1865.—Galo Martin. 

. _. . ' 

Alcaldía constiluciona de Vclayos. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de guarda-mon
tes de este distrito municipal, con la do
tación de 2500 rs. anuales. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes dentro del término de 15 dias, al 
Alcalde Presidente do la municipalidad, 
competentemente documentadas; pues pa
sado dicho término, que empezará acon
tarse desde-el dia en que aparezca inser
to en el Boletín Oficial de la - proviucia, 
no serán admitidas las que después se 
presenten. 

Pelayos 20 de noviembre de 1865.— 
E. A. C , Antonio Redondo. 

A L i; Al. 111 \ -1: OR BEG l MIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios, munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2484. fanegas de trigo. 
2776 arrobas de harina de id. 
6609 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 45.667 
libras de peso. 

615 ;carneros, que hacen 15.117 li
bras de id. 

555 cerdos degollados, que hacen 
78.769 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de 9G á iOi rs. arroba, 
y de 42 á iíl cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á So rs. arroba, y 

do 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 7"> 112 á 74 rs. arroba. 
Lomo, do 0 8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba/y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de .~»6 á 48 rs. arroba,'/ de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 1(6 cu;irlos libra. 
Judías, do 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 ¡i 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlosjibra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 05 á 06 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 ,á 5 1|2 rs. arroba y de 2 á 

2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. f¿¿. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1575 fanegas. 
"Quedan por vender I í<> 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo..... »í 
ídem medio 48,95 

Lo que se anuncia al público para su 
nleligencia. 

madr'ul 2.*> de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de noviembre de 186o 
á tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

- Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, o5-6;> y 00. 

ídem, diferido, publicado, 49-65; á 
plazo, 50-20 pri .40c. fin próx. vol. 

Deuda del personal, publicado, 29-25. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de. interés 
anual, no publicado, 57-25 d. 

Obligacipnes municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 94-80 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril do 1850, con 2 lr2 de inte
rés anual, id., 102. 

ídem de á 2000 rs., id., 102-25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs. , publicado, 100-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 rs., id., 99-25. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50 d. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs.,,id., 99-85. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 185B, id., 100. 

ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, id., 100-75 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112 p. 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-6o 

Acciones del Banco de España, no 
pubicado, 219 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcázar,.id., 08 d. . 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

c a m b i o s 

- J dias f e t u , 
París a 8 dias vista, 5-18í d 

PARTE N0_0F1CIAL. 

ANUNCIOS. 
CARBONÍFERA DEL VlERZO. 

Sociedad especial minera. 

Se requiere p o r pr'uní rú jj ; o s S e -_ 
ñores socios de la misma don R^inon F)o-
mingo Llucli y don J a i m e Domingo i i l l o j ," 
nafa qué se presenten a Satisfacer tos divi
dendos que a d e u d a n ii la m i s m a . I ; „ ^ 
del señor tesorero d<m Vieente Mouge, cal 
lie del Clavel, núm. 8, cuarto, bajo; en U 
inteligencia que. de no verificado les para
rá el perjuicio que ha \a lugar. 

Madrid 2-4 Ue Dpv¡eu)bre d.e I M;3.—El 
Secretario.—891. 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base 7 . a de i a 

entura social y acuerdo tíe la Jüir'túi din-c-
tiva de dicha sociedad-, Se requiere'porprU 
mer léfmihn de quince d i a s , ¡i contar des
de la fecha de e - te anumio . paira aufl satis, 
fagan cu la tesorería d.; la misma, siiu en 
esta con calle d e Sun M i g u e l , núm. '23 
cuarto bajo de la derecha, las sumas de 
que son deudores los sugetos siguientes y 
oor los dividendos y acciones que á comi 
uuaciou se pf presan: 

Doña Justa S o i i a u a , 1800 rs. por los 
dividendos núms. l o y 10 , por las accio
nes núms. 1 v 2. 

" D. Juan Bautista Cerera, 1200 rs. por 
el dividendo núm. 16 y acciones núm 
15, y o.° y 4.° cuarto de la 6 9 . 

D. Fernando Gago y Gil, -100 ;s. por el 
dividendo núm. 16 y accionespnmef cuar
to de la 52 y 4.° cuarto de la 53 . 

En el concepto que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya tugar cou ar
reglo á la expresada ba>e 7.* de dicha os-
critura social v art. 21 de la ley de 6 julio 
de 1850. 

Madrid 24 de noviembre de 1863.—El 
Presidente interino, Juan Noves.—898. 

En Villaviciosade Odon,á Ires leguas 
de esla corle, se vende una bonita casa de 
dos pisos con un gran palio de entrada, 
con acacias y otros árboles de sombra, y 
dos espaciosos corrales con cuadras y un 
gran molino de aceite, ocupando ló
elas estas dependencias una superficie 
dé 28.161 pies cuadrados. A la espalda 
de dicha casa y con salida por la misma 
hay una gran huerta, toda plantada de 
árboles frutales y regada por un abundan
te caz de agua de pié y formando una su
perficie de 35.080 pies cuadrados. 

Darán mas pormenores todos los dias 
de diez á dos de la larde en la subida de 
Santo Domingo, núm. 2,'pteo citarlo iz
quierda, preguntando por don llamón Caí-
tro.—S95. 

I'ASTOS. 

Se arriendan'los de invierno del cuar
tel del Mediodía, del monte situado en el 

.término de Valdeolmos; hay buenos abri
gos y aguaderos; dista dicho monte seis 
Teguas de Madrd y tres de Alcalá de ( te 
liares. 

Para tratar, en Valdeolmos con el Se
cretario del Ayuntamiento.—892. 

lilUTOH, ÍJ. Jl.VS ANTOSlíl CARI ÍÁ. _———" 
hnp. dd mismo, calle dd Almira.^. 7' 

MAüRlK: isr,:{ 


